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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

16375 ORDEN de 21 de agosto de 2000, por la que se hace
pública la adjudicación de puestos de trabajo vacantes
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
convocados a libre designación por Orden de 30 de
junio de 2000.

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir los puestos
de trabajo vacantes en el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, convocados a libre designación por Orden de 30 de
junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio). Este
Ministerio ha tenido a bien nombrar:

Número 01. Gerencia. Puesto de trabajo: Consejero Técnico.
Nivel: 28. Complemento específico: 1.753.116. Localidad:
Madrid, a don Enrique Robles García. Número de Registro de Per-
sonal: 5340539 13. A6000. Grupo A. Cuerpo o Escala: Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos. Situación administrativa:
Activo.

Número 02. Centro Nacional de Biotecnología. Puesto de tra-
bajo: Gerente de Instituto A. Nivel: 26. Complemento específi-
co: 1.258.344. Localidad: Madrid, a don Clemente Marina Duque.
Número de Registro de Personal: 2616795157 A0620. Grupo B.
Cuerpo o Escala: Especial de Gestión Hacienda Pública. Situación
administrativa: Activo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de agosto de 2000.—La Ministra, por delegación

(Orden de 30 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 31),
el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
César Nombela Cano.

16376 RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2000, de la Secre-
taría de Estado de Política Científica y Tecnológica,
por la que se hace pública la adjudicación de puesto
de trabajo vacante en el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, convocado a libre designación
por Resolución de 30 de junio de 2000.

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir los puestos
de trabajo vacantes en el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, convocados a libre designación por Resolución de 30
de junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio).
Esta Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica ha
tenido a bien nombrar:

Número 01. Gerencia. Puesto de trabajo: Gerente. Nivel: 30.
Complemento específico: 3.901.548. Localidad: Madrid, a
don Tomás Fraile Santos. Número de Registro de Perso-
nal: 4526622324 A1111. Grupo A. Cuerpo o Escala: Superior

de Administradores Civiles del Estado. Situación administrativa:
Activo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de agosto de 2000.—El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 30 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del
Estado» del 31), el Presidente del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, César Nombela Cano.

UNIVERSIDADES
16377 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2000, de la Uni-

versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José María Madiedo Gil Profesor
titular de Universidad, de esta Universidad, del área
de conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al
Departamento de Ingeniería Química, Química Física
y Química Orgánica.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 16 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de enero de 2000), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Doctor don José María
Madiedo Gil Profesor titular de Universidad, de esta Universidad,
del área de conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al
Departamento de Ingeniería Química, Química Física y Química
Orgánica.

Huelva, 16 de agosto de 2000.—El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

16378 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra, en virtud de concurso, a doña María Dolo-
res Román de la Torre Catedrática de Universidad
del área de conocimiento «Derecho del Trabajo y de
la Seguridad Social».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 3 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 10 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 9
de julio), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio),
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Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrática
de Universidad en el área de conocimiento «Derecho del Trabajo
y de la Seguridad Social» adscrita al Departamento de Derecho
Público, a doña María Dolores Román de la Torre, documento
nacional de identidad número 9.265.060-Q, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes le correspon-
dan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de agosto de 2000.—El Rector,
Manuel Lobo Cabrera.

16379 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra, en virtud de concurso, a don José Antonio
Younis Hernández Catedrático de Escuela Universi-
taria del área de conocimiento «Psicología Social».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 36 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 10 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 9
de julio), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Cate-
drático de Escuela Universitaria en el área de conocimiento «Psi-
cología Social» adscrita al Departamento de Psicología y Socio-
logía, a don José Antonio Younis Hernández, documento nacional
de identidad número 43.247.828-P, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de agosto de 2000.—El Rector,
Manuel Lobo Cabrera.

16380 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra, en virtud de concurso, a don José Enrique
Rodríguez Grau-Bassas Profesor titular de Universi-
dad del área de conocimiento «Medicina y Cirugía
Animal».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 33 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-

lución de 10 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 9
de julio), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad en el área de conocimiento «Medicina y
Cirugía Animal» adscrita al Departamento de Patología Animal,
Producción Animal, Bromatología y Tecnología de los Alimentos,
a don José Enrique Rodríguez Grau-Bassas, documento nacional
de identidad número 43.254.826-Z, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de agosto de 2000.—El Rector,
Manuel Lobo Cabrera.

16381 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra en virtud de concurso a don Antonio
Manuel Palomino Martín, Profesor titular de Univer-
sidad del área de conocimiento «Educación Física y
Deportiva».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 24 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 10 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 9
de julio), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad en el área de conocimiento «Educación Física
y Deportiva» adscrita al Departamento de Educación Física, a don
Antonio Manuel Palomino Martín, documento nacional de iden-
tidad número 42.814.953-Q, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de agosto de 2000.—El Rector,
Manuel Lobo Cabrera.


